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Mientras el ministro Luis Caputo asegura que la Argentina
volverá a endeudarse fuertemente con el FMI y que todo va
viento en popa y el presidente Javier Milei declara que los
argentinos  vivimos  en  un  mundo  maravilloso,  los  salarios
volvieron a caer a niveles históricos.

Así se desprende de un estudio elaborado por el Instituto
Interdisciplinario  de  Economía  Política  de  la  Facultad  de
Ciencias  Económicas  de  la  UBA,  precisando  que  el  salario
mínimo, vital y móvil (SMVM) cayó 1,3% en octubre último.

De manera que entre noviembre del año pasado y octubre acumula
una pérdida de 28% en su poder de compra, que se explica por
el  brutal  aumento  de  la  inflación  desde  la  asunción  del
Gobierno libertario, con picos de 25,5% en diciembre de 2023 y
20,6% en enero de este año, tras la devaluación y el alza de
tarifas.
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El  desplome  del  salario  mínimo,
vital y móvil
El informe titulado «Panorama del empleo asalariado formal y
de las remuneraciones» muestra que la merma del SMVM se inició
en diciembre de 2023, cuando se contrajo 15% de la mano de la
aceleración inflacionaria, y se profundizó aún más en enero,
con una caída del 17%.

Esa  tendencia  se  interrumpió  momentáneamente  en  los  meses
siguientes,  período  durante  el  cual  el  incremento  nominal
acompañó  la  inflación,  por  lo  cual  no  se  observaron
reducciones  adicionales.

En el mes de junio se produjo una nueva caída (-4,4%), seguida
por cierta recuperación en julio (4,3%) y por reducciones
consecutivas en los tres meses siguientes, precisa el citado
informe.

La tendencia decreciente de los años previos, adicionalmente a
la fuerte contracción de estos meses, posicionó el salario
mínimo en un valor inferior al registrado en 2001, previo a la
crisis  de  la  convertibilidad.  Asimismo,  esto  implica  una
erosión de casi el 60% frente al valor máximo de la serie, en
septiembre de 2011.



La caída también es de los salarios
promedio del sector privado
En  cuanto  al  salario  promedio  real  de  los  trabajadores
asalariados formales del sector privado medido a través del
Índice  de  Salarios-INDEC,  también  registró  una  fuerte
contracción entre noviembre y diciembre del año pasado.

Entre esos dos meses la pérdida del poder adquisitivo fue del
11%; una caída mensual que no tiene precedentes durante el
período para el cual se cuenta con esta información, desde
octubre de 2015.

La  desaceleración  de  la  inflación,  en  conjunto  con  las
negociaciones  salariales  en  el  marco  de  los  acuerdos
paritarios,  permitieron  evitar  que  la  caída  del  poder  de
compra de las remuneraciones y que comience un proceso de
recuperación.

Sin embargo, a julio de 2024 (último dato disponible) el poder
de compra de los salarios promedio continuaba siendo inferior
en 3% al valor de noviembre del año pasado.

Luego de la fuerte contracción en términos reales en el mes de
diciembre (-11%), este indicador ha experimentado reducciones
menores y variaciones positivas desde el mes de abril pasado.
Ello permitió que en el mes de julio (último dato disponible),
el valor medio real haya vuelto a alcanzar el registro de
noviembre de 2023.

De  todas  maneras,  acumulaba  una  caída  del  orden  de  17%
respecto del máximo de la serie registrado en mayo de 2013,
concluye el informe.
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